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cario, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá. Se señala para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 8 de octubre de 2001, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1709, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de noviembre de 2001,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de diciembre
de 2001, a las once horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Número 5.—Vivienda en la planta segunda, puer-
ta 1.a, de un edificio sito en Blanes, con entrada
por la calle Vila de Lloret, y fachada posterior a
la avenida Joan Carles I, sin número, en ninguna
de ellas, hoy en la calle Vila de Lloret, tiene el
número 175 de gobierno. Tiene una superficie útil
de 46 metros 21 decímetros cuadrados y se com-
pone de paso, distribuidor, comedor-estar, cocina,
baño, dos habitaciones y terraza.

Linda, tomando por frente su acceso: Por dicho
frente, parte con rellano y caja de escalera comunes;
parte, con un patio de luces, y en poca parte, con
la vivienda puerta segunda de esta misma planta;
por la derecha, entrando, con vuelo de zona verde;
por detrás, con vuelo de la avenida Joan Carles I,
y por la izquierda, con resto de finca que fue matriz.

Coeficiente: 11,10 por 100.
Obra una inscripción en el Registro de la Pro-

piedad de Lloret de Mar al tomo 2.306, libro 434
de Blanes, folio 180, finca número 25.063, inscrip-
ción tercera.

Tipo de subasta: 22.525.000 pesetas.

Blanes, 6 de junio de 2001.—La Secreta-
ria.—39.683.$

FUENGIROLA

Edicto

Don Sergio E. Benítez Asensio, Secretario del Juzga-
do de Primera Instancia e Instrucción número 2
de Fuengirola,

Hago saber: Que en el proceso de ejecución segui-
do en dicho Juzgado con el número 2, a instancia
de Prizesale Limited y otros, contra «Marina del
Sol, Sociedad Anónima», y don Francisco Mansilla
Traverso, sobre reclamación de cantidad, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por un plazo de veinte
días, los bienes que, con su precio de tasación, se
enumeran a continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración:

Finca registral número 41.156, tomo 1.339, libro
561, folio 62. Valor de tasación: 28.550.351 pesetas.

Finca registral número 30.934, tomo 1.210, libro
432, folio 70. Valor de tasación: 32.823.992 pesetas.

Finca registral número 4.431, tomo 1.312, libro
534, folio 131. Valor de tasación: 34.524.406 pese-
tas.

Finca registral número 3.434, tomo 1.326, libro
548, folio 213. Valor de tasación: 18.186.622 pese-
tas.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado
calle Párroco Juan A. Jiménez Higuero, 31, el día 25
de septiembre de 2001, a las doce horas.

Primera.—No consta en el proceso si el inmueble
que se subasta se encuentra o no ocupado por per-
sonas distintas del ejecutado.

Las condiciones de la subasta constan en edicto
fijado en tablón de anuncios de este Juzgado en
el lugar de su sede arriba expresado, donde podrá
ser consultado.

Fuengirola, 12 de julio de 2001.—El/la Secreta-
rio/a judicial.—40.507.$

GANDÍA

Edicto

Doña Ana María Lillo Sánchez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de
Gandía,

Por el presente hago saber: En cumplimiento de
lo acordado en autos obrantes en este Juzgado de
procedimiento judicial sumario, regulado por el ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos con el
número 331/00, a instancia de Caja de Ahorros
del Mediterráneo, con domicilio en Valencia, calle
Pascual Genis, número 22, representado por la Pro-
curadora doña Ana Tomás Alberola, contra doña
María Paloma Gabaldón Huete, con domicilio en
Madrid, en los que, por providencia de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta la finca hipo-
tecada que al final se relacionará, para cuya cele-
bración se han señalado los días y condiciones que
a continuación se relacionan:

A. Por primera vez y precio pactado en la escri-
tura de constitución de hipoteca, el día 26 de sep-
tiembre de 2001. Tipo: 7.044.000 pesetas.

B. De no haber postor en la primera subasta,
se señala para segunda subasta, y con rebaja del
25 por 100 del precio pactado en la escritura de
constitución de hipoteca, el día 26 de octubre de
2001.

C. Y de no haber tampoco licitadores en la
segunda, se señala por tercera vez y sin sujeción
a tipo el día 26 de noviembre de 2001.

Todas las subastas se celebrarán, por término de
veinte días y a las doce horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, con las condiciones siguientes:

Se hace constar que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores acreditar su personalidad;
consignar en la cuenta número 4353 del Banco Bil-
bao Vizcaya el 20 por 100, por lo menos, del precio
pactado en escritura de hipoteca.

No se admitirán posturas inferiores a dicho tipo.
Los autos y certificación de cargas a que se refiere

la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
están de manifiesto en Secretaría de este Juzgado.

Se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder
el remate a un tercero.

Si por causas de fuerza mayor no pudiera llevarse
a cabo la celebración de alguna de las subastas seña-
ladas en el presente edicto, ésta tendrá lugar el día
siguiente hábil, en el mismo lugar y hora fijados.

Sirva la publicación del presente edicto de noti-
ficación en forma a la parte demandada, para el
caso de que ésta no pueda llevarse a efecto en la
forma acordada.

Finca objeto de subasta

Vivienda derecha, vista desde la calle en proyecto,
número 3, del piso primero, tipo B; que tiene su
acceso por el zaguán y escalera segunda o derecha,
con servicio de ascensor. Comprende una superficie
construida aproximada de 55 metros 10 decímetros
cuadrados. Recae su fachada a la calle en proyecto,
número 3, calle en proyecto, número 13 y chaflán
formado por ambas. Y vista desde la primera de
ellas, linda: Por frente, calle en proyecto, número
3; derecha, entrando, calle en proyecto, número 13;
izquierda, vivienda de este piso y escalera tipo C,
y fondo, vivienda de este piso y escalera tipo A
y ascensor.

Cuota de participación: 2,004 por 100.
Inscripción: tomo 1.232, folio 10, finca número

4.580, inscripción primera.

Y para que sirva de edicto de publicación de subas-
ta, expido el presente en Gandía a 18 de abril de
2001, el que se fijará en el tablón de anuncios de
este Jugado y se publicarán en el «Boletín Oficial»
de la provincia y «Boletín Oficial del Estado».

Gandía, 18 de abril de 2001.—El Juez de Primera
Instancia.—El Secretario.—39.468.$

MADRID

Edicto

Don Santiago Senent Martínez, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 61 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 889/97 se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de Caja España, contra doña Ana
María Ruiz Ruiz, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado, el día 13 de noviembre de 2001, a las doce
horas y treinta minutos, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el Bilbao Vizcaya
Argentaria, número 2658, agencia 4017, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.


